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EL CIUDADANO POR LA CONSTITUCIÓN.

Coruña sábado i o de julio de i 813.
Sentiré, quae Velis, et quae sentías, dicere licet. Tácito.

Peder legislativo.
Decreto de 8 de abril de 18 13.

Reglamento de la Regencia.
'Debiendo las Cortes generales y extraordina-

rias fixar los términos en que la Regencia del
reino ha de excrcer su autoridad, y con el fin deasegurar eí desempeño de sus importantes obliga-
cíones, y las de los secretarios del despacho, yfacilitar al mismo tiempo la comunicación delGo-bierno con las Cortes, y de los expresados secre-tarios del despacho entre sí; han acordado el si-
guiente reglamento derogando por consecuenciael que con fecha de 26.de enero de 1812 se dioá la Regencia, como asi mismo el decreto de 13de marzo del propio año. Capitulo i.° De la for-ma y honores de la Regencia del reino, lugar enque hade residirá, y modo de comunicarse conlas Cortes* Art. i.° La Regencia del reino se
compondrá de tres individuos. 2 *° La Regenciadel reino tendrá el tratamiento de alteza, y susindividuos el de excelencia. 3*°La Regencia ten-drá una guardia igual á la de las Cortes. 4.0 Latropa,hará á la Regencia los honores de infantesde las Espafias. 5 .ú La Regencia residirá en ei
mismo Jugar en que las Cortes ó su diputación, ánp ser que aquellas por particulares circunstan-
cias resolvieren otra cosa. é.Q Ningún individuode ia Regencia podrá ausentarse del ljjgar de suresidencia sin permiso de las Cortes. 7/' Si ia Re-gencia creyese oportuno pasar á la sala del Con-greso, lo hará presente á las Cortes por escrito,expresando si desea hacerlo en público ó en se-creto* Capírulo li. De las obligaciones y facul-tades de la Regencia. Art. 1.° La Regencia cui-dara de hacer ejecutar la Constitución y las levesprotegiendo la libertad individual de los ciudada-nos,y velará sóbrela conservación del orden pú-blico en lo interior, y sobre la seguridad exteriordel Estado. * t° Publicará las leyes y decretos deias Cortes, usando de la fórmula siguiente: DotrtMRVMo viz, por la gracia de Dios y por laConstitución de la monarquía española , reí de lasfcspjna.s, y en su ausencia y cautividad la Re-geneía del reino, nombrada por las Cortes genera-

t

les y extraordinarias, á todos los que las presen*tes vieren y'entendieren, sabed: que las Cortestari decretadolo siguiente: (Aquí el texto literalde la leí o decreto.) Por tanto mandamos á todoslos tribunales, justicias, gefes, gobernadores, ydemás autoridades así civiles como militares yeclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, quéguarden y hagan guardar, cumplir y executar lapresente leí ó decreto en todas sus partes. Ten-dreislo entendido para su cumplimiento, y dis-pondréis se imprima, publique y circule." (Vadirigido al secretario del despacho respectivo.)
1, Todos ios individuos de la Regencia firmaráno rubricarán por sí, y según el orden de su pre-cedencia , los decretos que expidan, y cualesquie-ra otros documentos que exijan la firma ó rúbricadel reí. En caso de indisposición ú otro impedi-mento de alguno de dichos individuos, firmaránlos restantes, y expresarán el motivo de esta faltaen los decretos y documentos que se dirijan á lasautoridades ú oficinas de la monarquía; pero nohabrá necesidad de semejante expresión con losactos diplomáticos, ni en la correspondencia deetiqueta con las Cortes extrangeras. 4.° Continua-ra sln embargo el u*o de la estampilla del reí ydel presidente de la Regencia en los casos quese acostumbra. 5.° La Regencia expedirá los de-4

cretos, reglamentos é instrucciones oue sean con*ducentes para la exeeucion de las leyes, oyendo
antes ai consejo de Estado. 6.° Cuidará de que enex reino se administre pronta y cumplida-
mente la justicia. 7 .y Podrá hacer, oyendo al con-sejo de Estado, tratados de paz, alianza, comer-
cio, subsidios, y cualesquiera otros, quedando suratificación á las Cortesía cuyo fin ¡es presenta*ra la correspondencia íntegra original para <\iexamen, después del cual se devolverá al Gobier-no, para que se deposite en el archivo á que cor<responda, dexando copia auténtica de ella en elde las Cortes. 8.° Presentará á las Cortes, oídoel consejo de Estado, los motivos que tenga parahacerla guerra á alguna potencia, y con su apro-bación la declarará solemnemente. c.ü Nombrarálos .magistrados de todos los tribunales, y los jue-ces letrados de partido á propugna del consejo deEstado. io.u No podrá deponer á los magistradosy jueces de sus destinos, sean temporales ó per-

petuos, sino por causa íegalmente probada y s¡en¿



tenciada, ni suspenderlos sino por acusación le-
galmente intentada. 11.° Si á laRegencia llegaren
quejas contra algún magistrado , y formando ex-
pediente parecieren fundadas, podrá , oído el con-
sejo deEstado , suspenderle , haciendo pasar in-
mediatamente el expediente al supremo tribunal
de Justicia para que juzguecon arreglo á las le-
yes. 12. Proveerá todos los empleos civiles y mi-
litares; pero no podrá variar los establecidos por
las leyes, ni crear otros nuevos, ni gravar con
pensiones el Erario publico sin previa autoriza-
ción de las Cortes, i 3. Presentará, á propuesta
del consejo de Estado, para todos los obispados,
y para todas las dignidades y beneficios eclesiás-
ticos de real patronato, á excepción de aquellos
cuya provisión se hubiese suspendido , ó se pro*
hibiese por las Cortes. 14. Nombrará los genera-
les de mar y tierra; pero ningún individno de la
Regencia podra" mandar por sí fuerza armada de
continuo servicio, distribuyéndola como mas con-
venga, y lo hará también de las milicias naciona-
les , conforme al artículo 3Ó5 de la Constitución.

la misma Regencia. Tampoco podrá !a Regencia
conceder honores de ningún empleo. 25. Si al-
guna diputación provincial abusare de sus facul-
tades, pudra la Regencia suspender á los vocales
qué la componen, dando parte á las Cortes de es-
ta disposición , y de los motivos de ella , para la
determinación que corresponda. 26. Las faculta-
des de la Regencia, serán las que quedan expre-
sadas en los artículos anteriores, y no otras, te-
niéndose por abusos de autoridad todo lo que sea
excederse de ellas, á no ser que las Cortes, en
señalada ocasión,'y por particulares motivos y
circunstancias, se las amplíen en el modo que
crean conveniente. Capítulo 1IL Del despacho de
los negocios. Art. i.° Los secretarios del Despa-
cio tomarán por sí, y á nombre de la Regencia,
sin necesidad de darle cuenta, todas las provi-
dencias relativas á la mejor instrucción de los ex-
pedientes , y a la execucion de las disposiciones
ya dadas por el Gobierno. 2. 0 Cada secretario del
Despacho tendrá un libro donde conste lo que
despache con la Regencia. 30 En estos libros, des-
pués de extendidas las resoluciones de la Regen-
cia en los respectivos expedientes, se trasladarán
todas aquellas que contengan algunaparte decisi-
va , y los regentes rubricarán cada una de las
llanas. 4.° Ademas del libro usual y corriente po-
drá haber otro en cada secretaría para los asuntos
reservados. ;.*Las órdenes de la Regencia para
ser obedecidas deberán ir firmadas por el corres-
pondiente secretario del Despacho. Ninguna au-
toridad ni persona publica, de cualquiera clase
que sea , dará cumplimiento á la orden que carez-
ca de este requisito 5 y si alguna lo hiciere , será
castigada como infractora de la Constitución con
arreglo á las leyes. ó.° Los secretarios del Despa-
cho no firmarán orden acordada por la Regencia
sin que preceda resolución de esta , extendida en
el expediente respectivo. j.° En los asuntos gra-
ves , y señaladamente en ios expresados en los ar-
tículos 5,7,8, 11 , 19y 23 del cap. II de este re-
glamento, y ea el art. i.° del cap. II de el del
consejo de Estado oirá la Regencia el dictamen
del mismo consejo; y en las órdenes que sobre
ello se expidan se pondrá la cláusula oido el dic-
tamen del consejo de Estado. 8.° Todas las provi-
dencias del Gobierno, cuya execucion exija la
cooperación de diferentes secretarios del Despa-
cho , como también los medio9 de executarlas, se
acordarán precisamente en junta de los secretarios
respectivos; y la misma reunión se verificará
siempre que la Regencia la tenga por convenien-
te. Si alguno de los secretarios disintiere en estas
juntas del dictamen de la mayoría, podrá salvar
su voto, extendiéndolo en los libros. 9.0 Cuando
la execucion de las providencias del Gobierno
exija la cooperación de diferentes secretarías del
Despacho, se reunirán precisamente para tratar
de aquella los secretarios respectivos; y la misma
reunión se verificará siempre que la Regencia la
considere conveniente para la mas expedita exe-
cucion de las resoluciones. Capítulo IV. De la
asistencia de los secretarios del Despacho á las
Cortes* Art* i.° Los secretarios del Despacho
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lo. Dirigirá las relaciones diplomáticas y comer-
ciales con las demás potencias, nombraráy sepa-
rará libremente los embaxadores, ministros y
cónsules. 17. Cuidará de ia fabricación de la mo-
neda , eñ ia que se pondrá ei busto-y nombre del
reí. 18. Cuidará de la recaudación de las retías
del Estado sin alterar el método establecido , y
decretará la inversión de los fotodos destinados
á cada uno de los ramos de la administración pú-
blica, con arreglo á ios presupuestos aprobados
por lac Cortes. 19. Mará á ia.s Curtes, oido el dic-
tamen del consejo de Estado, las propuestas de
leyes ó de reformas que crea conducentes al bien
de ia nación ; pero nó podrá presentar proyecto
alguno extendido en forma de decreto, 20. Nom-
brará y separará libremente los secretarios, del
Despacho. 21. Expedirá todas las órdenes, y
prestará todos los auxilios que la diputación de
Cortés crea conveniente para la reunión de estas,
san qué por pretexto alguno pueda diferirla , ni
en manera alguna embarazar sus sesiones y deli-
beraciones. Los regentes, y los que les aconseja-
reo ó auxiliaren cualquiera tentativa para estos
actos son declarados traidores, y serán persegui-
dos como tales. 22.Podrá la Regencia, en el úni-
co caso de que el bien y seguridad del Estado lo
exijan , decretar el arresto de alguna persona , de-
biendo entregarla dentro de 48 horas á disposi-
ción del tribunal ó juezcompetente. 23 Concede-
rá el pase, ó retendrá los decretos conciliares y
bulas pontificias con el consentimiento de las
Cortes,si contienen disposiciones generales,oyen-
do al consejo de Estado, si versan sobre negocios
particulares ó gubernativos; y si contienen.pun-
tos contenciosos, pasando su conocimiento y de-
cisión al supremo tribunal de justicia para que
resuelva con arreglo á las leyes. 24. La Regen-
cia podrá conceder toda clase de distinciones con
arreglo á las leyes excepto las grandezas de Espa-
ña , títulos de marques, condes, vizcondes y
barones; toisones y grandes cruces, cuya conce-
sión se hará por las Cortgs á propuesta formal de



A pesar de tanta dicha, yo que soi extravagan-
te en extremo, le digo á vmd. francamente, que
á haber sabido estoque me esperaba, hubiera
rogado á ia comadre que alivió á mi madre
que me abandonase allá enmedio de los pichiries
ú patagones; porque el diablo me lleve si puedo,
persuadirme á que estas gangas que rri'é procura
la sociedad, equivalgan al gustazo de andar eri
cueros, comer bellotas, y ser indepcadente; mas
puesto que no tiene ya remedio lo hecho, con ei
objeto de ver si vmd. piensa como yo ó rió, me
propongo irle indicando sucesivamente mis opi-
niones acerca de lo que creo convendría hacer
respecto á Cada Uno de los puntos qué he indica-
do, y no empiezo ahora mismo porque ésta ya
va larga j y está de prisa S.A. y S. S. que no besa
su mano porque un español no debe besar ya si-
no las de las damas.—~J. C.

viene

por ia Constitución, en la Coruña; plaza de
guerra y mercantil, con audiencia, intendencia,
et cerera, y al cabo, amigo y señor mió, ¿qué
bienes tíos tocan con esta fortuna? O! eso, gran-
des y mui grandes. En primer lugar tenemos para
suplir á la baca, piltrafas medio podridas, al mo-
derade precio de cuatro reales, valor del jornal
del labrador en este país: en segundo, comemos
un pan sazonado con el saborete del agua mari-
na: en tercero, bebemos un agua, amen de gor-
da, enturbiada y emporcada en una cañería, ó
rota ó descuidada: en cuarto, vivimos en unas
casas que serian excelentes, sino arrendasen tan-
to, fuesen mas limpias y cómodas, y guarecie-
sen dé la intemperie: eti quinto, disfrutamos de
unas calles, que si la piedra que está empleada
en ellas , estuviese bien trabajada y colocada ; si-
no estuviesen siempre rebosando de inmundicia^
sí los marranos no alternasen en ellas con los ra-
cionales (según ellos se llaman); sino tuvier.cn
salpicadas una porción de piedras sueltas-, en que
uno tropieza á cada instante; si algunas de ellas
no estuviesen absolutamente obstruidas, porque
á un vecino se le antoja renovar la fachada de su.
casa, &c. &c. seria un gusto andar por ellas: dis-
frutamos en sexto lugar del beneficio de la mú-
sica frecuente y perceptible con que nos regalan
los carros que conducen los efectos de unos para-
jes á otros; y no pocas veces el enfermo goza
también de la satisfacción de saber por las cam-
panas que su. vecino el canónigo debe ir al coro¿
ú que se acaba de morir otro doliente , que no te-
nia tan malas apariencias como las de él: en sép-
timo... pero acabaría Sr. Ciudadano , si quisiese
recordar á vmd. todos los beneficios que nos pro-
cura, la dicha de vivir en el civilizado y capital
pueblo de h Coruña: vmd. sabe estas cosas tam-
bién como yo, y basta; pero no es de olvidar el
que nuestro agradecimiento debe todos estos bie-
nes á los ya difuntos ayuntamientos, y á los
Constitucionales , que Dios mejore si nos con-

Artículo comunicado.

Va corriendo el sexto año de la resurrección
española, y vivimos vmd. y yo, Sr» Ciudadano

Señores Redactores: para que vmds. véanlos
enredos y maquinaciones que han puesto en

75 3asistirán á las sesiones de Cortes siempre que sean
llamados por estas, ó enviados por la Regencia,
sin perjuicio de que todos, ó cualesquiera de
ellos, puedan asistirá las sesiones públicas cuan-
do lo tengan, por conveniente los mismos secre-
tarios. 2.0 El secretario ó secretarios que asistan
á las sesiones del Congreso deberán dar razón de
lo que se les pregunte acerca de las resoluciones
del Gobierno acordadas en junta, á que ellos ha-
yan concuirido. conforme al art. 8.ft del capítulo
precedente , cualquiera que sea la secretaría por
donde se despachen; y lo mismo de los negocios
pertenecientes á la suya, cuando no exijan secre-
to. 3,0 Los secretarios del Despacho podrán,
mientras esté abierta la discusión, hablar en el
Congreso todas las veces que pueda hacerlo un
diputado según el reglamento interior de las Cor-
tes. Cuando hagan alguna propuesta á nombre
del Gobierno se considerarán para este efecto co-
mo los individuos de las comisiones del mismo
Congreso; pero en este solo caso no podrán e¿.tar

presentes á las votaciones. Capítulo V. De la res-
ponsabilidad. Art i.° La responsabilidad por ios
actos delGobierno será toda de los secretarios del
Descacho. 2. Todos los secretarios del Despacho
serán individualmente responsables á las Cortes
de todas las resoluciones del Gobierno acordadas
en junta, á que ellos hayan concurrido, confor-
me al art. 8. del cap. III , cualquiera que sea la
secretaría por donde se despache ; y cada uno lo
será también respectivamente de las particulares
da su ramo; sin que les sirva de disculpa haberlo
exigido la Regencia. 3. Cada secretario del Des-
pacho preséntala en la? primeras sesiones de las
Cortes una exposición de lo concerniente á su se-
cretaría, acompañando los libros expresados en el
cap. 1IÍ, sin que esta providencia comprehenda
los asuntos pendientes que exijan s^teto, y sin
perjuicio de que así las Cortes actuales como las
sucesivas puedan pedir los libros, ó exigir dichas
exposiciones siempre que lo tengan por conve-
niente. 4. Si en su vista hallaren las Cortes mo-
tivo suficiente, desaprobarán la conducta de los
respectivos secretarios del Despacho, y si io hu-
biere para formarles causa , decretarán que así se
verifique con arreglo á la Constitución y á las le-
yes. 5. Lo mismo se executará también aun sin
necesidad de exigir la presentación de los libros
y exposiciones de que trata el art. 3., siempre que
por otros medios hallaren las Cortes convenien-
te no diferir la responsabilidad de los secretarios
del Despacho. Lo tendrá entendido la Regencia
del reino para su cumplimiento, y lo hará impri-
mir, publicar y circular.—-Francisco Calello, pre-
sidente.— José María Couto, diputado secreta-
rio.—Agustín Rodríguez Vaamonde, diputado se-
cretario.—Dado en Cádiz á 8 de abril de 1813.-A_la Regencia del reino,"



terse á tales arrogantes usurpaciones de injusta
autoridad. El nuncio encomendaba á los ecle-
siásticos españoles el sigilo acerca de las órdenes
que les enviaba ; pero ellos inmediatamente las
comunicaron á su Gobierno, mostrando así que
preferían la fidelidad á su patria á la supremacía
del Papa. Será cierto cuanto se dice del espíritu
de la corte romana; pero nada me importa que
sea este ú otro el espíritu de Roma. El de todas
las religiones es gobernar el género humano con
la mayor rigidez que pueden; y con vara de hier-
ro le .gobernarán siempre que los pueblos quieran
someterse á ser así gobernados. Yo nunca confio
en la moderación de los sacerdotes, sino en ei
espíritu público: el sacerdocio será moderado
donde se halle ilustrado el pueblo."— A pesar
de esta respuesta, el resultado no fue favorable
por el alarma que ha causado la conducta sedi-
ciosa de ese nuncio , que aquí equivocadamente
se ha mirado como una consecuencia del espíritu
que gobierna siempre á la corte de Roma: lo
cual no es cierto. Aprendan, pues , los que voci-
feran ser apoyos del catolicismo á contenerse;
porque su celo fanático es mas funesto para la re-
ligión católica y los que la profesamos, que cuan-
tas invectivas puede usar la impiedad. Sepan que
ellos son los verdaderos enemigos de la fé, cuan*
do con su conducta la desacreditan , haciendo
creer que es antisocial á los poco reflexivos que
no distinguen entre el culto y las personas. De-
xen de dar armas plausibles á los malévolos, que
se aprovechan del fanatismo é hipocresía de cier-
tos fariseos para deshonrar nuestra religión , j
perseguirla á ella como insocial, y á los que la
seguimos como á unos ilotas del clero que para
su provecho nos dirige á su antojo. [Cart. pari.)

Coruña 9 de julio.—Acaba de llegar el correo
de Cádiz y cambien el de Vitoria. Este trae noti-
cias mui lisonjeras. El cuartel general del general
Girón estaba el 30 en Irun según cartas de Tolo-
sa. y Mondragon del 28,29 y 30. Algunas de San-
tander del 2 de julio aseguran que han entrado
nuestras tropas en Bayona y que habían sido bien
recibidas. El Lord Wellington estaba en Tafalla
y se dirigía á Aragón. Nuestros soldados cogieron
después de la batalla del 21 un inmenso botin.
Un húsar cogió cinco arrobas y quince libras de
oro. Mañana insertaremos los demás particulares
que comprehenden estas cartas.

Acaba de llegar á esta el Sr. General Lacy,
quien salió el 22 de Cádiz y ha venido en diii-
gencia

El almacén estará abierto desde las 9 de la ma-
ñana de dicho dia, y á las 11 se celebrará el re-
mate, en cuyo intermedio se podrán ver las mues-
tras y condiciones.

AVISO
El 15 del corriente se venderán á público re-

mate en el almacén de la casa níím. 9 calle de
San Nicolás, sobre 600 barriles de acero de Sue-
cia , en lotes de á 40 barriles.

Londres i.° de junio.—En la decisión fatal pa-
ra los católicos de esta la noche del 24, en que
se perdió por cuatro votos la cláusula del bilí á su
favor, por el que se les admitía como miembros
en ambas cámaras del Parlamento, ha tenido
grande influencia la escandalosa condueta del
nuncio en España. El orador de la_cámara de los
Comunes se opuso fuertemente, fundado en el
abuso de la corte de Roma de querer entrometer-
le en negocios puramente civiles.y coartar de un
modo funestóla soberanía de un Estado. "Por
eso (dixo) Clarendon y Somers, como políticos;
Locke, como filósofo, y el reí Guillermo, tomo
príncipe soberano, declararon esta religión (la ca-
tólica) incompatible con la Constitución británi-
ca ; y por el caso recientemente ocurrido en Es-
pana podrá ver la cámara que no siendo seguro
admitir, ni como á huésped, semejante religión,
mucho menos io fuera Concederla co-exístir con
nuestro gobierno civil.3' Mr. Ponsonby replicó,
diciendo: "Se ha argüido ser imposible la conce-
sión á los católicos en un Estado libre, porqu3
profesan ciega é implícita obediencia á su clero,
y su clero al Papa; y en confirmación de este
argumento se ha aludido á lo que acaba de su-
ceder en España. Esto solo prueba de cuan dife-
rente modo ven las cosas diferentes sugetos. Yo
saco una consecuencia enteramente opuesta de la
circunstancia á que se alude ; porque si muestra
el inquieto y dominante espíritu del Papado,
también manifiesta que ea la Europa moderna, ni
aun en España está el clero dispuesto á some-

£n la oficina de D. Antonio Rodriguen*

pianta algunos serviles é intrigantes, tales como
el Sr. arzobispo de Santiago, y algunos que hai
en Cádiz, dirijo á vmds. el siguiente extracto de
una carta que obra en mi poder y remitiré la co-
pia de otras aun mas escandalosas, y que prueban
hasta la evidencia los esfuerzos que han hecho
los sostenedores de los abusos para aumentar su
facción en las provincias ocupadas.

La proximidad de la elección de diputados de
Cortes me hace señale á vmd. al Dr. D. Maria-
no Gil Hernández, arcediano (deLinón, dignidad
y canónigo de esta santa iglesia , visitador gene-
ral y tesorero de S. E. el Sr. arzobispo, natural
de esa ciudad , mi sobrino, para que haga recai-
ga en él la elección , por ser acreedor á ello, y
en cuya mano debemos depositar todo nuestro
bien estar, y ojaiá que todos los electos fuesen de
su explendor y loables pensamientos, no dudan-
do por lo mismo haga cuanto pueda, para que
así se verifique. Amigo, ¿¿c.—Sigue la carta con
otras cosas que no son del caso.—Santiago 17
de noviembre de 1812. Francisco Xavier Ca~
chaperoP—Este Cachapero es un procurador de
VaWadoíid.
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"Amigo y Señor: Por el Sr. su compañero el
Dr. D. Juan de Temes, habrá vmd-, sabido mi
colocación. Dios quiera nos veamos para seguir
favoreciendo á esa ciudad.


